
Guayaquil, 

   

     

   

      

    

   

    

Señor 

PABLO COLON 
Ciudad.- 

De mis consideraciones: 
Por la presente kxéngo a bien comuni 

General Extraordinarjá de Socios. de la compañía AGENCIAS MIMCA 
C. LTDA., celebrada ciudad, fuvo el acierto de 
elegirlo a usted Hi P la compaYía, para el periodo 
estatutario de el ejercigdio del cargo, usted 

      
   

        

   

     

   

e, que la Junta 

reemplazará al AY v Barzallo Paida,/cuyo nombramiento se 
inscribió en Registró Mercantil el 26 ie agosto de 1.992. 

la compañía, a usted 
epresentación legal de 

+. se constituyó mediante 
escritura io del Cantón Dr. Carlos pública que autorizó el Not 
Quiñónez Ñelásquez el 17 de octubre /de 1.961, inscrita en el 
Registro ¡Mercantil del Cantón Guayaquil el 20 de octubre de 
1.961. 

Sus atribuciones y deberes nstan en los Estatutos, que 
forman parte de la escritura de Aumento de Capital, Reforma y 

Codificación del Estatuto de la Compañía, que autorizó el Notario 
Dr. Gustavo Falconí Ledesma, el 5 de marzo de 1.982, inscrita en 
el Registro Mercantil el 14 de julio de 1.982. 

Muy atentamente, 

Ing. Marleñe Solís Sierra 
Secretaría Ad-hoc de la Sesión 

RAZON: Yo, Pablo Colón Reyes Villao, ecuatoriano, acepto el cargo 
a que se refiere la nota de nombramiento que antecede. 
Guayaquil, Febrero 10 de 1.998. 

   
    E 

PABLO COLON REYES VILLAO 
C.C,. 130426537-2 y C.V. 0099-118 

Dirección: P. Ycaza 422 y Córdova
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Pramiento a foja Registro Mercantil def-4 
respectiva, 

E 

 


